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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué requisitos debe cumplir un beneficiario del régimen de transición, que se había trasladado
al régimen de ahorro individual, para recuperar el régimen de transición, al momento de regresar
al régimen de prima media?

REGLA.

Las personas que regresan al régimen de prima media con el fin de pensionarse de acuerdo con el
régimen de transición, debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Contar con quince años de servicios cotizados para el 1 de abril de 1994.

2. Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade todo el ahorro que habían
efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad,

3. Que dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que
hubieren permanecido en el régimen de prima media. Este requisito podrá ser cumplido ya que
en virtud del artículo 7 del Decreto 3995 del 2008, cuando se realice traslado de recursos del
régimen de ahorro individual al régimen de prima media se debe incluir lo que la persona ha
aportado al Fondo de Garantía de Pensión.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].



Régimen de transición. Recuperación

“(…) Al respecto, tal como dice el ISS, la Sala Plena de la Corte Constitucional mediante la
sentencia C-789 de 2002, reiterada por la sentencia C-1024 de 2004, indicó que las personas que
contaban con quince años de servicios cotizados para el 1 de abril de 1994 no pierden los
beneficios del régimen de transición al escoger el régimen de ahorro individual o al trasladarse al
mismo, lo que se traduce en que, una vez hecho el regreso al régimen de prima media, pueden
adquirir su derecho pensional de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993.
Adicionalmente, la Corte señaló, en la parte resolutiva, algunos requisitos para el evento en que
tales personas decidieran regresar al régimen de prima media con el fin de pensionarse de
acuerdo con el régimen de transición. Estos fueron: a) Que al cambiarse nuevamente al régimen
de prima media, se traslade todo el ahorro que habían efectuado al régimen de ahorro individual
con solidaridad, y b) Que dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media. (…)Para
entender el contenido normativo del decreto 3995 de 2008 es necesario aclarar que éste no fue
expedido para acabar con la imposibilidad de cumplir con la exigencia de la equivalencia del
ahorro. Según sus propias consideraciones, tiene como fin solucionar un problema generalizado
de multiafiliación pensional que se ha estado presentando, situación que ocurre cuando una
persona está afiliada, al mismo tiempo, a los dos regímenes pensionales que existen. En vista de
que ésta no está permitida, el decreto señala las reglas para escoger uno de los dos regímenes y
trasladar allí el ahorro efectuado en el otro. A pesar de su objetivo, en el artículo final del decreto
se prescribió que las reglas para traslado de recursos descritas en el artículo 7 se aplicarían no
sólo en los casos de multiafiliación pensional sino también en los casos de las personas
beneficiarias del régimen de transición que solicitaran regresar al régimen de prima media en los
términos de las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. El artículo 7 estipula que cuando se
realice traslado de recursos del régimen de ahorro individual al régimen de prima media se debe
incluir lo que la persona ha aportado al Fondo de Garantía de Pensión Mínima. Recuérdese que
la imposibilidad de satisfacer la exigencia de equivalencia del ahorro provenía, precisamente, de
que en el régimen de ahorro individual el afiliado destina 1.5% de su cotización mensual al
Fondo de Garantía de Pensión Mínima, mientras que en el régimen de prima media ese 1.5% se
dedica, junto con otro porcentaje del aporte mensual, a financiar la pensión de vejez; pero si al
trasladarse de régimen al afiliado le devuelven lo que ha contribuido al mencionado fondo la
distribución del aporte contemplada en la ley 797 de 2003 ya no obstaculiza el cumplimiento de
la exigencia impuesta en la sentencia C-789 de 2002 por la Sala Plena. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero: DECLARAR la nulidad de la sentencia T-168 de 2009 proferida por la Sala Octava de
Revisión. En consecuencia, deberá ser adoptada una nueva providencia por la Sala Plena, que
reemplace a la anterior.

Segundo: ORDENAR que por Secretaría General de la Corte se solicite al Juzgado Segundo
Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Pereira remitir al Despacho, dentro de
los ocho (8) días siguientes al recibo de la comunicación, el expediente T-2.021.850.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.



OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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